
 

JUZGADO CINCUENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo Singular Rad. 11001400305320230107600 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez elaborada liquidación de 
costas, el Juzgado Resuelve: 

 

1.-Aprobar la liquidación de costas elaborada por secretaria visible a ítem 30 
del expediente digital, realizada según lo preceptuado en el artículo 366 del 
Código General del Proceso. 

 

2. Aprobar la liquidación del crédito efectuada y presentada por el 
apoderado judicial de la parte demandante, visible a ítem 24 del expediente, 
con base en lo preceptuado en el numeral 3 del artículo 446 del CGP., en razón 
a que se efectúo conforme a lo ordenado en el mandamiento de pago. 

 

Notifíquese (2), 
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Nancy  Ramirez Gonzalez

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 56792b94f342629b1bede62b61902923490b5d007998a78eac71bf6384633458

Documento generado en 02/05/2024 02:55:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


